
REF: Aprehensión y Entrega de Bien por Pago Directo (Mínima Cuantía) 

SOLICITANTE: BANCO FINANDINA S.A 

GARANTE: VICTOR HUGO CHAVARRO POLO 

RAD: 760014003005-2021-00433-00 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente 

proceso, con solicitud de retiro. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 10 de 

agosto de 2021. 

La secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 

 

Auto Interlocutorio No. 1355 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Mediante escrito allegado por la apoderada de la parte actora, esta solicita 

autorizar el retiro de la demanda, solicitud que por ser procedente será 

despachada de manera favorable, sin lugar a cancelación de la orden de 

aprehensión como quiera que los oficios no fueron diligenciados. 

 

Atendiendo lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el retiro de la presente demanda, sin necesidad de 

desglose déjese constancia en los libros de registro. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa 

cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No. 134 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de agosto de 2021 a las 7:00 am 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario 

                     

 

 

La Secretaria 


